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                                          Consejo Superior de la Judicatura 
                                        Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

        Juzgado Décimo Laboral del Circuito 
       Barranquilla, Atlántico 

 
 
Señora Juez: 
 
Paso a su despacho proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia adelantado por Matilde Isabel Montero Viloria quien actúa a través de apoderado 
judicial contra Seguros de Vida Alfa S.A., radicado bajo el No. 08001310501020190004400, informando que, fue allegado con destino al expediente 
memorial suscrito por el apoderado de la convocante solicitando la entrega de los títulos judiciales consignados por la demandada. 
 
Barranquilla, D.E.I.P., 27 junio de 2023  
 

JONNY ALBA ARTETA 
Secretario 

 
 

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 
Barranquilla, D.E.I.P., trece (13) julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Vista la nota secretarial que antecede, procede esta agencia judicial a estudiar la viabilidad de la solicitud del apoderado de la parte actora con 
relación a la entrega de los títulos judiciales consignados por la demanda, a fin de dar cumplimiento a las sentencias emitidas. 
 
La señora Matilde Isabel Montero Viloria por intermedio de apoderado judicial presentó demanda ordinaria laboral contra Seguros de Vida Alfa 
S.A., pretendiendo el reconocimiento y pago de la sustitución pensional con ocasión del fallecimiento del causante señor Sidulfo Merimett De la Rosa 
Montero al igual que el reconocimiento de los intereses moratorios. 
 
Agotado el trámite pertinente, esta agencia judicial, desató la Litis, mediante sentencia de fecha 14 julio de 2021, en el siguiente sentido: 
 

“PRIMERO: DECLARAR no probadas las excepciones de INEXISTENCIA DE LA OBLIOGACIÓN Y PRESCRIPCIÓN, propuestas como 
mecanismo de defensa por la demandada, de conformidad con la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: CONDENAR a SEGUROS DE VIDA ALFA S.A., a reconocer y pagar a la señora MATILDE ISABEL MONTERO VILORIA, 
pensión de sobreviviente, con ocasión del fallecimiento del extinto señor SINDULFO MERIMETT DE LA ROSA MONTERO, a partir del 13 
marzo de 2016, de conformidad con la parte motiva. 
 
TERCERO: CONDENAR a la demandada SEGUROS DE VIDA ALFA S.A., a cancelar a la demandante señor MATILDE ISABEL MONTERO 
VILORIA retroactivo pensional desde el día 13 de marzo de 2016, liquidado a 30 de JUNIO de 2021 asciende a $54.659.811,17 de 
conformidad con la parte motiva de la presente providencia. 
 
CUARTO: Costas en esta instancia a cargo de la parte vencida. 
 
QUINTO: CONSULTESE con el superior en el evento de no ser apelada esta providencia de conformidad con el artículo 69 del CPL. 
 
Se adiciona a la sentencia lo siguiente: 
 
Reconocer y pagar los intereses moratorios a partir del 16 julio de 2016, y hasta que se verifique su pago.” 

 
Inconforme con la decisión el apoderado de la demandada interpone recurso de apelación. 
 
Por su parte la Sala Dos de Decisión Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla, al resolver el recurso de apelación resolvió, 
mediante providencia de fecha 29 abril de 2022, lo siguiente: 
 

“1. CONFIRMAR la sentencia apelada, proferida el 14 de julio de 2021, por el Juzgado Décimo Laboral del Circuito de Barranquilla. 
 
2. Costas en esta instancia a cargo de la parte demandada, la fijación de agencias en derecho se hará por auto separado.” 

 
Se verifica por parte de esta agencia judicial, que en el portal del Banco Agrario de Colombia que, dentro de este contencioso, se han constituido los 
siguientes títulos judiciales, consignados por la demandada: 
 

 416010004844451   $   62.386.252,00 

 416010004854535   $        960.000,00 

 416010004854536   $   68.810.580,00 

 416010004981844   $    2.000.000,00 
 416010005025659   $        580.000,00 

                                                                                                      $134.736.832,00 
 
En el presente caso, aunque no se ha librado mandamiento de pago, existe solicitud expresa de la parte demandante en el sentido de que se le haga 
entrega de los títulos judiciales, para lo cual se tendrá en cuenta   lo dispuesto en el artículo 461 de la Ley 1564 de 2012, norma aplicable al 
procedimiento laboral en virtud del principio de integración normativa consagrado en el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. 
 
En consecuencia, una vez verificado el paginario y como quiera que es la parte demandante la que manifiesta que se dio cumpli miento con la 
obligación por parte de la demandada, esta agencia judicial accede a la solicitud impetrada por este. 
 
Sentadas estas precisiones, es dable inferior que los dineros puestos a disposición de este despacho, dentro del proceso que se viene mencionando, 
cubren la totalidad a favor de la parte demandante, circunstancia que trae de suyo la necesidad de dar por terminado el pro ceso, por pago de la 
obligación. 
 
Ahora bien, observa esta agencia judicial que se allegó solicitud de común acuerdo de fraccionamiento de título, por concepto de honorarios, sentir 
de las partes, voluntad expresa, de la cual no se avizora pronunciamiento en su contra, por lo cual se accederá a ello. 
 
 
 
 
 
 
 
 

SICGMA 
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Por lo anterior, se ordenará la entrega de los títulos judiciales relacionado con anticipación, previo fraccionamiento de los  mismo, de la siguiente 
manera: 
 

 Un título judicial a nombre de la demandante Matilde Isabel Montero Viloria, por valor de $87.732.203,80 
 Un título judicial a nombre del Dr. Yeifin Enrique López López, por valor de                           $ 45.918.891,20 

 Un título judicial a nombre de Seguros de Vida Alfa, por valor de     $   1.085.737,00 
 

    
      
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ACCEDER a la entrega de los títulos judiciales, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: FRACCIONAR, los títulos judiciales  
 

 416010004844451   $   62.386.252,00 

 416010004854535   $        960.000,00 

 416010004854536   $   68.810.580,00 
 416010004981844   $    2.000.000,00 

 416010005025659   $        580.000,00 
  
De la siguiente manera:    
 

 Un (1) título judicial a nombre de la señora Matilde Montero Viloria, identificada con cédula de ciudadanía No 32.815.980, por la suma 
de                            $ 87.732.203,80 . 

 Un (1) título judicial a nombre del Dr. Yeifin Enrique López López, identificado con cédula de ciudadanía No 1.043.873.784, por la suma 
de $45.918.891,20. 

 Un (1) título judicial a nombre de Seguros de Vida Alfa S.A., por la suma de $1.085.737,00   
 
TERCERO: CUMPLIDO, lo anterior hágase entrega de los títulos judiciales a cada uno de los beneficiarios, sin que haya lugar a un nuevo 
pronunciamiento por parte de esta despacho que ordene su entrega. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
PATRICIA MILENA RODRÌGUEZ PULIDO 

La Juez 

 
JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO BARRANQUILLA 
Hoy,  14 julio  2023 
Se notifica el auto anterior por anotación 
de en el estado No 80 


